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DECRETO Nº 375/10 de fecha 20 de Abril de 2.010 
 
VISTO: El Expediente 697/I/09, la Carta Orgánica 
Municipal, la Ordenanza Nº 8.355 Estructura Orgáni-
ca Municipal; y CONSIDERANDO 
 
Que a través del Memorándum Nº 168/09, la Secre-
taría General y de Coordinación Administrativa, eleva 
un Proyecto de Decreto para que se delegue la fun-
ción administrativa de habilitaciones comerciales, 
mediante Resoluciones a la Secretaría General; 
 
Que nuestra Carta Orgánica Municipal en su art. 101 
inc. 12 establece como Atribuciones y Deberes del 
Intendente Municipal, dirigir la reforma administrativa 
tendiente a satisfacer las necesidades de la comuni-
dad, con eficiencia, eficacia, economicidad y oportuni-
dad; 
 
Que en inc. 13 del mismo articulado establece como 
atribución propia y en forma circunstanciada la des-
concentración de determinadas funciones administra-
tivas en forma expresa y delimitada, las que puede 
reasumir en cualquier momento; 
 
Que de acuerdo a las competencias establecidas en 
el art. 7 de la Ordenanza Nº 8.355 para la Secretaría 
General y de Coordinación Administrativa establece 
atender las funciones de Inspección General, la cual 
tiene como principal tarea verificar las factibilidades 
para las habilitaciones comerciales corroborando el 
cumplimiento de las normativas vigentes; 
 
Que conforme a ello y en aras de la inmediatez de la 
Secretaría General y de Coordinación Administrativa 
en la cuestión que nos ocupa, es dable asignar com-
petencia para habilitaciones comerciales a la citada 
Secretaría;   
 
Atento a ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere la carta Orgánica Municipal 
 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
ALTA GRACIA DECRETA 
 
Art. 1º: ASÍGNASE Competencia Funcional a la 
Secretaría General y de Coordinación Administrativa 
para Habilitar mediante Resolución, todo Comercio 
que inicie o haya iniciado su trámite administrativo 
correspondiente a la fecha de protocolización del 
presente Decreto.- 
 
Art. 2º: ENVÍASE los proyectos de Resoluciones 
previamente al Departamento Ejecutivo para su 
aprobación.- 
 
Art. 3º: LAS Resoluciones deberán ser protocoliza-
das, publicadas en Boletín Oficial y remitidas al Hono-
rable Concejo Deliberante en forma mensual, de 
acuerdo a las normativas administrativas vigentes.- 
 
Art. 4º: EL presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
Art. 5º: TÓMESE conocimiento por las respectivas 
Oficinas Municipales a sus efectos.- 
 
Art. 6º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíque-
se en el Boletín Oficial de la Ciudad de Alta Gracia, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 
Dada en la Ciudad de Alta Gracia a los 20 días del 
mes de Abril de 2.010 Firmado: Lic. Mario Alberto 
Romero Bonfigli - Intendente Municipal - Téc. 
Leandro Esteban Morer - Secretario de Gobierno.- 

 
Que la misma fue comunicada al Departamento 
Ejecutivo a través de Oficialía Mayor el día 27 de Abril 
de 2.010; 
 
Atento a ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 101º inc. 2 de la Carta Orgánica Muni-
cipal 
 
EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
ALTA GRACIA DECRETA 
 
Art. 1º: PROMÚLGASE y CÚMPLASE la Ordenanza 
Nº 8.619, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Alta Gracia, con fecha 21 
de Abril de 2.010.- 
 
Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el  
Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
Art. 3º: TÓMESE conocimiento por las respectivas 
Oficinas Municipales a sus efectos.- 
 
Art. 4º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíque-
se en el Boletín Oficial de la ciudad de Alta Gracia, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 
Dada en la Ciudad de Alta Gracia a los 27 días del 
mes de Abril de 2.010 Firmado: Lic. Mario Alberto 
Romero Bonfigli - Intendente Municipal - Téc. 
Leandro Esteban Morer - Secretario de Gobierno.- 

ORDENANZA Nº 8.619 
 
Visto: El Expediente Nº 27/10 iniciado por la Comi-
sión de Taxi de Alta Gracia; y CONSIDERANDO 
 
Que en el mismo se solicita se autorice un incremento 
en la tarifa en el servicio de Taxi, fundando su solici-
tud en los fuertes incrementos en la canasta familiar y 
en lo referido a servicio de transporte con el costo de 
los vehículos nuevos, aumento en los precios el 
combustible, el gasto de mantenimiento del mismo, 
etc.; 
  
Que con fecha 09 de Marzo la Comisión de Transpor-
te de este Honorable Cuerpo decide enviar el expe-
diente al Departamento Ejecutivo a fin de que emita 
opinión al respecto, el que a Fs.12 vta. Se expide 
manifestando que en razón de la  fundamentación 
esgrimida considera necesario determinar una nueva 
tarifa; 
 
Que por tratarse de un tema de suma importancia la 
Comisión de Transporte, luego de un estudio porme-
norizado considera conveniente y necesario que el 
Concejo en su totalidad analice el tema en cuestión 
por lo que se decide remitir el expediente al Concejo 
en Comisión para ser estudiado por todo el cuerpo en 
su conjunto a fin de resolver, y convocar a los Sres. 
Taxistas y Remiseros a una reunión a fin de escuchar 
su posición al respecto;  
 
Que de la reunión mencionada ut-supra después de 
haber escuchado a las partes interesadas se acuerda 
incrementar la tarifa del Servicio Público de Taxis y 
Remises en el valor de PESOS TRES C/ SETENTA 
CENTAVOS ($3,70) la bajada de bandera y PESOS 
CERO c/ VEINTE CENTAVOS ($ 0.20) cada cien 
metros; 
 
Que asimismo se estableció una próxima reunión a 
fin de año con el objeto de rever el tema; 
 
Que analizado el Expediente de referencia por el 
Concejo en Comisión, el mismo emite despacho 
favorable, aprobado por unanimidad, en Sesión 
Ordinaria del día 21 de Abril de 2010.- 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE ALTA GRACIA SANCIONA CON 
FUERZA DE ORDENANZA 
 
Art.1: APROBAR el aumento de tarifa del Servicio 
Público de Transporte de Taxis y Remises en el valor 
de PESOS TRES C/ SETENTA CENTAVOS ($3,70) la 
bajada de bandera y PESOS CERO C/ VEINTE 
CENTAVOS ($0,20) cada CIEN (100) metros.- 
 
Art.2: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese 
en el Boletín Oficial de la ciudad de Alta Gracia, 
incorpórese al Libro de Ordenanzas y archívese.-  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORA-
BLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTIÚN 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.- 
 
 
DECRETO Nº 393/10 de fecha 27 de Abril de 2.010 
 
VISTO: La Ordenanza Nº 8.619; y CONSIDERANDO 
 
Que el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad 
de Alta Gracia ha sancionado la Ordenanza Nº 8.619, 
con fecha 21 de Abril de 2.010; 
 
Que a través de su plexo normativo, el cuerpo legisfe-
rante aprueba el aumento de tarifa del Servicios 
Público de Taxis y Remises.- 

ORDENANZA Nº 8.622 
 
Visto: El inminente vencimiento del contrato de 
concesión para la captación, conducción, potabiliza-
ción, distribución y comercialización del servicio de 
agua potable y recolección, tratamiento y comerciali-
zación del Servicio de desagües cloacales de la 
Ciudad de Alta Gracia; y CONSIDERANDO 
 
Que la continuidad de la prestación de estos servicios 
son de fundamental importancia para la vida y la 
salud de la población; 
 
Que es responsabilidad del Estado Municipal garanti-
zar dicha continuidad y las condiciones técnicas y de 
calidad de la prestación de los mismos; 
 
Que este Honorable Concejo Deliberante se encuen-
tra analizando la forma de la futura prestación, bus-
cando lograr el consenso, instancia fundamental 
cuando se trata de servicios tan sensibles a la socie-
dad; 
 
Que de acuerdo al Art.101º inc.19 de la Carta Orgáni-
ca Municipal el Departamento Ejecutivo tiene atribu-
ciones de celebrar contratos o convenios de acuerdo 
con las autorizaciones concretas o globales expedi-
das por el Concejo  Deliberante en los casos expresa-
mente establecidos; 
 
Que es facultad de este Cuerpo Legislativo, de acuer-
do a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal 
Art.79º - inc.11, autorizar la concesión de estos servi-
cios; 
 
Que la prestación del servicio de agua es un tema de 
vital trascendencia para la Ciudad, y requiere una 
solución basada en el estudio profundo de nuestra 
realidad y de la observación y análisis de experien-
cias exitosas de nuestra Provincia y otras partes del 
País, como por ejemplo la Cooperativa Integral de 
usuarios de Carlos Paz, la empresa Estatal CRESE 
de la ciudad de Córdoba, el EMOS de Río Cuarto, el 
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SerMas de la Carlota y el SerMas de Río Segundo; 
   
Que la precipitación de los tiempos y plazos no se 
produjeron por la inactividad en el tema, sino al con-
trario, por la fuerte intervención que tuvo que realizar 
el Estado Municipal a fin de garantizar los Servicios 
de mención; 
 
Que por otro lado, la labor de la fiscalización de la 
COSAG, mostró lo que siempre manifestamos: cuan-
do el Estado se hace cargo de su responsabilidad y 
utiliza los mecanismos de control adecuados, se 
puede conseguir la mejora en la prestación de los 
servicios; 
 
Que estos tres meses deben servir para promover el 
diálogo con diferentes sectores de la sociedad, que 
permitan la construcción del consenso necesario 
respecto a cuál es la mejor alternativa para la presta-
ción del servicio, incluyendo especialmente a los 
usuarios del mismo;      
 
Que insistimos en la necesidad de investigar las 
supuestas responsabilidades de quienes llevaron a la 
Cooperativa al estado descripto en los informes 
resultado de la Fiscalización;    
 
Que este Honorable Concejo Deliberante considera 
de suma importancia mantener dentro de la estructu-
ra que se determine en el futuro para la prestación de 
estos servicios, a las personas que hoy se encuen-
tran realizando dicha tarea; 
 
Que analizado el Proyecto de Ordenanza de referen-
cia por la totalidad de los Concejales presentes, se 
resuelve por Mayoría su aprobación, en Sesión Ordi-
naria del día 28 de Abril de 2010.- 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE ALTA GRACIA SANCIONA CON 
FUERZA DE ORDENANZA 
 
Art.1: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo 

Municipal a suscribir un acuerdo por NOVENTA (90) 
días improrrogables a partir del vencimiento del 
contrato de concesión actual con la COSAG Ltda. 
para la prestación de los servicios de captación, 
conducción, potabilización y comercialización del 
servicio de agua potable y recolección, tratamiento y 
comercialización del servicio de desagües cloacales 
de la Ciudad de Alta Gracia, exigiéndose a la misma 
la presentación de Balances, inventario faltantes y 
estado de situación patrimonial al vencimiento del 
contrato y Balance final.- 
 
Art.2: AUTORÍZASE, en el caso de que la COSAG 
Ltda. no acepte lo establecido en el Artículo prece-
dente,  al Departamento Ejecutivo a asumir la presta-
ción del servicio durante CIENTO OCHENTA (180) 
días improrrogables a partir de la fecha del venci-
miento del contrato actual de concesión y realizar las 
contrataciones necesarias y suficientes, como así 
también adoptar todas las medidas pertinentes a los 
fines de garantizar la prestación de los servicios en 
cuestión (presupuestarias, servicios de vigilancia, 
notariales, técnicos, realización de inventarios de los 
bienes afectados, etc.).- 
 
Art.3: DEBERÁ el Departamento Ejecutivo notificar 
fehacientemente a la COSAG Ltda. de lo ordenado en 
el Art.1º de la presente y proponer a que firme el 
acuerdo referido en esta sede municipal hasta las 
ONCE HORAS (11hs.) del día 30 de Abril de 2010.- 
 
Art.4: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese 
en el Boletín Oficial de la ciudad de Alta Gracia, 
incorpórese al Libro de Ordenanzas y archívese.-  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORA-
BLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTIO-
CHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.- 
 
DECRETO Nº 394/10 de fecha 29 de Abril de 2.010 
VISTO: La Ordenanza Nº 8.622; y CONSIDERANDO 
 

Que el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad 
de Alta Gracia ha sancionado la Ordenanza Nº 8.622, 
con fecha 28 de Abril de 2.010; 
 
Que a través de su plexo normativo, el cuerpo legisfe-
rante autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir 
un acuerdo por Noventa (90) días a partir del venci-
miento del contrato  de concesión actual con la CO-
SAG Ltda.- 
 
Que la misma fue comunicada al Departamento 
Ejecutivo a través de Oficialía Mayor el día 29 de Abril 
de 2.010; 
 
Atento a ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 101º inc. 2 de la Carta Orgánica Muni-
cipal 
 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
ALTA GRACIA DECRETA 
 
Art. 1º: PROMÚLGASE y CÚMPLASE la Ordenanza 
Nº 8.622, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Alta Gracia, con fecha 28 
de Abril de 2.010.- 
 
Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el  
Sr. Secretario de Servicios Públicos y Medio Ambien-
te.- 
 
Art. 3º: TÓMESE conocimiento por las respectivas 
Oficinas Municipales a sus efectos.- 
 
Art. 4º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíque-
se en el Boletín Oficial de la ciudad de Alta Gracia, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 
Dada en la Ciudad de Alta Gracia a los 29 días del 
mes de Abril de 2.010 Firmado: Lic. Mario Alberto 
Romero Bonfigli - Intendente Municipal - M.M.O. 
Marcelo Alejo Jean - Secretario de Servicios 
Públicos y Medio Ambiente.- 
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